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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

 
ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

SÁBADO 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018. 
12:30 HORAS. 

 

I.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

II.- DECLARACIÓN DE ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDA LA SESIÓN. 

 

III.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

IV.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2018. 

 

V.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) INICIATIVA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA EXPEDIR EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL  

B) INICIATIVA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA EXPEDIR LA LEY DE INGRESOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

C) INICIATIVA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA MODIFICAR LA LEY GENERAL 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

D) INICIATIVA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA MODIFICAR LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

 

VI.- ASUNTOS GENERALES; Y  

 

VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN, REDACCIÓN Y FIRMA DEL ACTA RESPECTIVA. 


